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SECRETARIA DE
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FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A 2 5 A60 7018

I
No. de BITACORA ’ OFICIO No. DGGIMARJILO/

09/AH-0620/08/16 0 0 7 9 9 4

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes)vegetales, sustancias y materiales téxlcos o peligrosos
Con fundamento en los am'cq 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Prolecclén al Ambienle; 1, 2 fracclén I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
38 del Reglamento en Materia e Registros, Aulorizaclones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nulrienles Vegetales y Suslancias y
Materiales Téxicos o Pellgrosos; 29 fracclén I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarial de Medio Ambienle y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancr'as cuya I'mponacién y exponacién eslé sujeta a Flegulacién por parte de las Dependencies qlie lnlegran Ia Comisio’n Intersecrelarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidad, Fenllizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificaclén de mercancr’as cuya Imponacién
y exporlacién esta sujela a regulaclén por pane de la Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema’s disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de imponacién a favor de la empresa denominada ‘
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL IR.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SINTETIC MEXICANA S.A. DE c.v. SME830928C61
CALZADA DE LA NARANJA NO. 134 ,1 2 5 AGO 2016
FRACC. IND ALCE BLANCO , , VIGENCIA FINAL
CP. 53370, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO ‘ 30/05/2017
Teléfono. (55) 5358 17 72, Fax. (55) 5576 0901
Correo-e. apacheco@sinteticmexicanacom
NOMBRE COMERCIAL
TOLUEN DIISOCIANATO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
diisocianato cle tolileno (TDI)
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ‘ ESTADO FI'SICO

|V LIGERAMENTE TOXICO r 26471-62-5 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION -
100
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
2,240,000.00 1, KILOGRAMOS 2,240,000.00 I KILO 2929.10.01
OBJETO DE ,LA IMPORTACION , .
DISTRIBUCION (PARA LA PRODUCCION DE PRODUCTOS DE POLIUFIETANO)
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO KOR JPN FRA COLOMBIA, NUEVO LEON
KOR JPN CHN . MANZANILLO, COLIMA \

VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE
MATERIAL\ES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

/

L10.“ CESAR MURILLO JUAREZ
I

3% LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

w“ I
, T254 Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,

«é: EA Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
3;? n

0026993



I CONDICIONANTEE‘: DE LA AUTORIZACION
(

I. La presente autorizaciép no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplicable en la materia. ' )

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autorldad competente ai incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la viblacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio deriyado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo, anterior con fundamento en lo establecidb en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, inliltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federalrde Proteccién al Ambiente (PFIOFEPA) y a Ias autorldades competentes, asl como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

\Informativo: .
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisit’o previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121 B1054
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambienlal.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente »
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodrlguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


